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Cuarta.-En el plazo de cinco allos, a partir de la. fecha de
comienzo de las obras que se señala en la condición tercera
dí! esta concesión, se realtzarAn las obras de la estación dePu
radora de aguas residuales. cuya explotación queda sujeta al
cumplimiento estricto de lo dispu~sto en las Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962 sobre
vertido de aguas residuales.

Quinta.-La. Administración no res-ponde del acudal que se
concede sea cual fu::'re la causa de su no existencia en el río.
La modulación vEndré. rjlada por la. instalación de \ID conta
dor totalizador volu.nótrico en la salida de la arqueta de dar!·
vaci6n, hacia el depósito regulador de Aretxabaleta. 10 que se
hará. constar en el acta de reconocimiento tina! de 1M obras. No
obstante. el Ayuntamiento concesionario ouedará .obligado a la
instalación, a su costa y &n su caso. de los dispOSItivos de con
trol o moduladores de caudal de las características que se
prescr:ban por la Administración. El !"'ervicio comprobará es
pec1almetne que el iTolumen utilizado por el Ayuntamiento con
cesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Sexta-La inspección y vigilancia de las obras C' instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedaran a cargo de la. Comisaría.
de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del Ayunta.
mlen te concesionario las· remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Orgañ~
mo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y prevIo
aviso del Ayuntamiento concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en
qUlen delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de es!aa condiciones, sin que pueda comenzarse la ex
p,olación antes que sea aprobada la misma Por la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

Séptima.-EI Ayuntamiento concesionario deberé. indemnizar
a aquellos titulares de aprovechamientos legalmente preexisten
tes en la medida en que pueda1 resultar afectados oor esta
cOl1cesión, bien por Convenio amistoso con los mismos o, en su
caso. siguiendo el procedimiento expropiatorio a que tenga de
rrcro. sin que pueda hacerse uso del a.provechamiento en tanto
no se indtmnice a quien resulte afectado por el mismo.

Octava.-Se (;<.ncede la ocupación de los terrenos de domi
nio público neceSarios "para 188 obras, L84I .ervidumbres le-.
gales serán decretadas. en su caso, por la Entidad competente.

Novena.-F..J agua que se cor.cede queda adscrita a los usos
eSp'H.;lficados, prohibiéndose su enajenación, cesión o arriendo
con independencia de aquélla. .

Oiez.-La Administración se reserva el derecho de tomar de
]a concesión los volúmenes de agua que sean necesarios Pa,.r&
la construcción V conservación de toda clase de obras públicas,
en la forma que estime conveniente, cuidando de no perjudicar
las obras o instalaciones de la concesión, SlO que ello dé lugar
a indemnización alguna.

Once.-Esta concesión se otorga por el plazo que :ranscuITa
hasta "'ue se haga la transferencia del caudal concedido a. la
Mancomunidad del Alto Deba, sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de propiedad, quedando obligado el
Ayuntamiento concf'Sionario a ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres existentes y a indem
nizar, como correSpOnda, le.:! perjuicios Y' dai\os que ouedan de
rivarse de la misma sobre los derechos que la Administración
tenga reconocidos a otros usuarios o sobre 108 intereses pú
blicos.

Ooce.--Queda prohibido el vertido", los cauces públtc<>s, sus
riberas o márgenes. de escombros u otros materiales. siendo
responsable el Ayuntamiento concesionario de -uantos da1\os
puedan producirse par este motivo al dominio público, a ter·
ceros o a los aprovechamientos inferiores, quedando obligado a
la realizac~ón de los trabajos que la Administración le ordene
para la extracción de los escombros ve-rtidos al cauce duran
te las obras.

Trece.-EI Ayuntamiento concesionario conservarA las obras
aut(lrizadas en buen etitedo, evita.n\ las Pérdidas de agua inne·
cesarlas por fugas, filtraciones o cualquier otra f"ausa y no
podrá efectuar ninguna modifteación de aquéllas sin dar cuenta
9. la ComisariEL de Aguas del Norte de Espai\a. quien la autori
zará. si procede, previas las comprobaciones qu.e estime nece
sarias.

Catorce.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse pOr el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de re·
gulación de la corriente del río realizadas por el Fstado.

Quince.-Queda suleta esta concesión e las disposiciones vi
gentes, relativas a la Industria nacional, contrato de trabajo,
Seguridad Social y demás de caré.cter laboral. adminIstrativo
o fiscaL

Dieciséis.-F.l Ayuntamiento concesionario ueda obligado a
cumplir, tanto en la construcción como en la explotación. las
disPosiciones de la Ley de Pesca Fluv1al para conservación de
las eSPades obcícolas.

Diecisiete.-Esta (.()ncesión no faculta por sí sola para efe
cu'"ar obras en zon&: de servidumbres de todo tipo de carrete
ras. caminos, ferrocarriles, vías pecuaria.s y canales, par lo que
1:,1 Ayuntami.:mto cO!.lCesionario habré. de obtener para ello, en su
C1.S0. la necesaria autorización de los Organismos competentes,

Dieciocho.-La Dirección Técnica de los traba.jos deberé. ser
llevada por un Ingeniero de Caminos, CanaJes y Puertos, cuyo
nombre y referencia cr.}ngial serán puestos en conocimiento de
la Comisaria 1e Aguas del Norte d*" España.

Dieclnueve.--:-Caducará esta concesión por incumplimiento de
estas condiciones y pn los casos previStos en las disposicIo.ne8
vigentes, declarándOSe aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Regla.mento de Obras PilbI1cas. .

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 11 de abril de 1984.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUC[ON de 13 de abrtl de 1984 d:! la. DireC
ción General de Puertos y Costas, por la que Be
hace pública la autorización otorgada por Orden
de 13 de abril de 1fl84 a don Juan Francisco Gual
da Gualda para extraer 500 metros cubicas de are
na en la playa de CasteUó o de Los Sotillos, en
el término municipal de Albuñol (Ora·nada).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
e de Junio de 1979 (.Boletín Oficia.l del Estado_ del 23), ha
otorgado con fecha 13 de abril de 1984 una autorización a
don Juan Francisco c..-ualda Gualda, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Granada..
Término munidpal: Albui\ol.
Destino: I:xtracción de 500 metr06 cúbicos de arena, con

destino a la agricultura.
Plazo concedido: Seis meses,
Canon: 50 pesetas por ruetro cúbico extraido.
Lo que se hace públiGO para general conocimiento.

Madrid, 13 de abril de 1984.-El Director gE'neral. Luis Fer
nando Palao Taboada.

15090 RESULUC10N de 18 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por 14 que se
hace pubLica la autorización otorgada por Orden
de 5 de enero de 1984 al Ayuntamiento de Vande
UÓB de construcci.ón de caseta de socorro de lo
Cruz Ro;a en la playa de La Almadraba, términO
municipaZ de VandellÓ& (Tarragona).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Cl)~tas.

en uso de las facultades delf'op'adas por Orden ministerial de
6 de junio de 1979 {.. Boletín Oficial del Estado_ del 23), ha
otorgado con fecha 5 de enero de 19&4:. una autorización al Ayun
tamiento de Vandellós, cuyae caractenstlcas son las siguientes:

Provincia: Tarragona.
Término municipal: VandelIós.
Destino: Construcción de una caseta de socorro de la Cruz

Roja en 1e. pla.ya de La Almadraba. en terrenos del dominiO
público.

Plazo concedido: Diez UO) a1\os.
Canon: Exento.
Prescripciones; Todas cuantas se estipulan en la Orden mi

nisterial de autorización.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de abril de 1984.-El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboad_

RESOLUC10N de 18 de abril de 1984, de la Direc·
ci6n General ds Puertos y Costas, por la que "
hace pública la autorización otorgada por Orden
de 22 de febrero de 1984 a "Salinero. Espaflola.
Sociedad Anónima-, para ampliación y mejores de
pantalán en La Canal, término municipal de San
José ([biza).

El ilustrísimo señor· Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
e de junio de 1979 (..Boietin Oficial del Estado_ del 23). ha
otorgado con fecha 22 de febrero de 1984, una autorización a
.Salinera Española, S. A.-, cuyas características son las si..
guiente:::

Provincia: Baleares.
Término municipai: San José (Ibiza).
Superficie: 783 metros cuadrados.
Destino: Ampliación y I11ejora del pantalán autorizado por

Orden mh,{sterial de 21 de lunio dJ 1974. concesión cuyo título es
.ampliaclón y mejora de un r antalé.n en La Canal, térmíno
municipal de San José (Ibiza)..

Plazo concedido: Dieciocho años.
Canon; Treinta pesetas por metro cuadrado y año.


